
2 2 7 0 4  8

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  de Patente de Invención que, por 
veinte años en España, solicita la firma a/s R.SIGVARDT, residente en Ore 

hoved (Dinamarca) para» "APARATO ROCIADOR". - Inventor? Don Knud Sig - 
vardt.
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Este invento se refiere a aparatos rociadores para ser usados en el 
rociado de materiales, por ejemplo, insectividas, sobre arboles frutales 

y otros vegetales. Si bien se hace referencia en la presenta a aparatos 

rociadores, el invento sobre también aparatos similares usados para ex - 

tender substancias insecticidas en forma de polvo o en estado pulveriza­

do sobre los árboles, en lugar de, o adicionalmente, a insecticidas l£ -



quicios en forma de un rocío

En las máquinas rociadoras conocidas, es práctica común utilizar un 

ventilador en una caja adecuada que posee uno o más conductos de emisión 
a través de los culales se emite una o más corrientes de aire generadas 

por el ventilador, llevando un roe ib insecticida suministrado a la corrien 
te de aire por medio de toberas rociadoras adecuadas, pero en estos dis­

positivos conocidos la caja del ventilador es asegurada por regla general 
en forma permanente a un vehículo, estando el árbol del ventilador conec­
tado de un modo substancialmente permanente, a un rarbol seccionante del 
motor del vehículo o a un motor separado montado sobre el vehículo, y es 

tando las toberas rociadoras en comunicación con una bomba, asociada con 

un depósito de insecticida, permanentemente montado sobre el vehículo,me 

diante lo cual se provee el material a rociar a las toberas. Estas má­

quinas muy substanciales son de gran utilidad para el tratamiento de ara - 

pilas extensiones pero son inadecuadas (y excesivamente costosas) para ser 

usadas por un agricultor que solo debe tratar una extensión de terreno re­

lativamente pequeña, y además, estas máquinas estando instaladas en forma 

permanente en un vehículo, no permite una fácil desconexión a fin de que 
el vehículo pueda ser utilizado para otros objetos.

Un objeto del presente invento es proporcionar aparatos rociadores de 
construcción relativamente barata y sencilla, adecuados para ser usados por 
un agricultor para el cual no se justificaría el costo de adquisición de 
una máquina conocida y que no se desea mantener un vehículo con el tínico 

fin de rociar substancias insecticidas.

Teniendo en vista este propósito, el invento consiste en un dispositi 

vo rociador que comprende que como una unidad capaz de ser asegurada en 

forma déseonectable a un vehículo accionando a fuerza motriz tal ccmo un 

tractor o vehículo apropiado, una caja con una abertura de entrada de aire 
y una o más salidas para el aire, un rotor alojado en dicha caja, adaptado
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al ser accionado, para inyectar una corriente de aire desde la salida pa­
ra el aire o desde cada una de las salidas para aire, medios tales cano 

toberas rociadoras para suministrar insecticida a la corriente o las co­
rrientes de aire emitido desde cada caja, y medios accionantes para di - 

40 cho rotor adaptados para ser conectados en forma desconectable, por ejem­

plo, mediante una correa o una cadena a un elemento accionante extermo 
respecto de la unidad, tal como un árbol accionante en el vehículo al 
cual se asegura la unidad.

una unidad de acuerdo al invento pudde asegurarse en forma facilmen 
45 te removible a cualquier vehículo adecuado (tractor o acoplado; provisto 

de un árbol accionante al cual puede ser conectada la caja, y si un depó 
sito de insecticida con una bomba adecuada (que también puede ser acciona 

da desde el árbol accionante del vehículo;, es montado sobre dicho vehí­

culo y conectado v.por ejemplo median^ tubos flexibles a las toberas ro- 

50 ciadoras;, el vehículo queda listo para una operación rociadora. Si se re­

quiere el vehículo para otro objeto, la unidad puede ser desprendida de un 
modo sencillo y fácil.

iMi las máquinas rociadoras conocidas, se ubica una o.más toberas en un 

tubo soplete de un modo tal que el líquido rociador es lanzado en la misma 

55 dirección como el aire, &n tales máquinas rociadoras, el aire y el líqui 

do son entremediados con una buena distribución de partículas químicas en 

el líquido rociador, y esta mezcla es extendida en forma de una niebla so­

bre un área amplia cuando la cantidad de aire y la velocidad de la corrien­
te de aire son de magnitudes suficientes. HA sido comprobado, sin embargo, 

60 que la distribución de las partículas químicas en la niebla así producida 

no es siempre suficientemente densa para producir un tratamiento eficaz de 

los árboles, y la razón de ello es que el líquido rociador no es atomizado 

lo suficiente salvo que se utilice un dispositivo ventilador desproporcio­

nadamente potente, pero esto no es siempre práctico. Puesto que el líqui-



do rociador en las máquinas rociadoras conocidas es lanzado desde la tobe 
ra en la misma dirección como el flujo de aire desde la salida del venti­

lador, el líquido ee arrastrado junto con al aire distribuido en 4l, pero 

no tiene lugar atomización apreciable del líquido rociador, debido a la 

mezcla del aire y de las partículas del líquido, y por consiguiente, las 

partículas de productos químicos poseen substancialmente el mismo tamaño 
que a la salida de las toberas.

Un objeto ulterior del invento consiste por tanto en proporcionar úna 

máquina rociadora del tipo en cuestión por medio de la cual sea posible ob 

tener un efecto atomizador considerablemente mejorado sobre el que es po­

sible alcanzar hasta ahora, y el invento consiste en aparatos rociadores 

de la clase en que una corriente de aire emitida desde una salida adeomda 

de una caja está adaptada para conducir insecticida líquido atomizado a a* 

boles frutales y a otras vegetaciones, en los cuales una tobera atomizado- 

ra, hacia la cual se suministra el líquido bajo presión, está adaptada pa­

ra dirigir un estrecho chorro o cono de líquido atomizado, en una dirección 

o peseyendo una componente de movimiento substancial, contraria a la direc­
ción de flujo de la corriente de aire.

Mediante esta disposición de la tobera se asegura una eternización aumen 

tada del líquido rociador y por consiguiente se produce una distribución me­
jorada, es decir, mas densa, de las partículas químicas en la niebla formada, 

asta atomización mejorada del líquido rociador se debe a un aumento en la di 
ferencia de velocidad entre en flujo líquido y el flujo de aire, y cuanto 

más sea aumentada esta diferencia de velocidad, tanto más bajo será el nivel 

al cual es posible reducir la presión del líquido y por consiguiente tambión 
a la cantidad de líquido para un determinado tamaño de la tobera, cuyo diá­

metro se determina por condiciones prácticas, especialmente teniendo en con­

sideración el riesgo de tapar la tobera. Mediante una presión de líquido 

tan baja y una velocidad de líquido reducida resultante a travós de la tobe-
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ra, se reduce el desgaste sobre la tobera y es asimismo posible utilizar 

una bomba menor de la requerida en otras condiciones, lo cual segnifica 

una reducción en el costo de fabricación de la bantea.

na tobera puede ir dispuesta axialmente con relación al flujo del 

aire desde la salida de la c$a, de modo que se obtenga una distribución 
uniforme del líquido atomizado en el flujo del aire, por cuanto este flu 

jo del aire somete al líquido que se emite por una tobera, a una actúa - 

ción uniforme a lo largo de toda la circunferencia de la tobera.

Disponiendo varias toberas en combinación con la corriente de aire 
desde la salida es posible con la misma corriente de aire, soplar cantida 
des de líquido mayores en la niebla producida de lo que sería posible de 

105 otra manera.

Preferiblemente, la tobera o las toberas van dispuestas fuera de la 
salida de la caja. Esta ubicación vuelve posible el empleo de una pre - 

sión de líquido mayor para la misma salida de aire de manera que se aumen­

ta la atomización del líquido en razón del aumento de la diferencia de ve­
llo locidqd entre el líquido saliente y el flujo del aire.

Alternativamente las toberas pueden ser ubicadas fuera de la salida de 
aire formando sus ejes un ángulo respecto de la dirección del flujo del 

aire y las salidas de las toberas pueden ir dispuestas en él, o pueden es­

tar ligeramente retrotraídas del plano de la pared externa del tubo—soplete, 

115 impidiendo aefl. que el líquido saliente sea arrojado por el flujo de aire con 

tra el cuerpo de la tobera acumulándose sobre óste cuerpo.

La salida del aire puede estar dividida en un minero de oanales de emi­

sión dispuestos a lo largo de un arco en un plano vertical y estando cada uno 

provisto de una o varias toberas. De esta manera es posible obtener una 

120 buena distribución del líquido atomizado a travós de un arco de largo mayor 

en un plano vertical, de modo que es posible rociar simultáneamente a la co­
pa de un árbol como tambión a sus partes inferiores.
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Estos canales de emisión poseen areas seccionales transversales gra­

dualmente decrecientes, consideradas desde la parte superior hacia abajo, 

125 proporcionando así una regulación de la cantidad de líquido en relación a 

la cantidad de aire correspondiente a la distancia desde la máquina rocia 
dora a las partes inferiores de un árbol, la cual es menor que la distan­
cia a las partes superiores del árbol.

Preferiblemente, las aberturas emisoras de las toberas pueden tener 

130 un diámetro gradualmente decreciente considerado dedde la parte superior 
hasta la parte inferior del canal emisor, de modo que la velocidad de flu 
jo del líquido desde la tobera es ajustado al área de la sección transver 
sal del canal de emisión en cuc stion .

Aquella parte del tubo—soplete que lleva las toberas puede ser gira- 

135 toria en un plano vertical sobre el árbol de rotación del ventilador, de 

manera que la dirección de expulsión de los canales del ventilador pueda 
ser aleterada de acuerdo con las condiciones reinantes en lo que respecta 

a los arboles y otras vegetaciones que deben ser rociados.

Las toberas pueden ir provistas cada una de una válvula de estrangula 

140 ción de modo que sea posible usar un soplo tubo-soplete, o varios de ellos, 

para el lanzamiento de líquido, mientras que en los demás quedan inactivos,

. lío obstante el hecho de que una tobera dirigida en sentido contrario 

al flujo de aire proporciona una atomización mejorada del rocío, es deseable 
a veces emitir rocío en la corriente de aire en la misma dirección que la 

145 que posee la corriente de aire. A fin de facilitar este modo de trabajar, 

el presente invento proporciona una tobera rodadora adaptada para ser inver 
tida de la manera y en el momento deseado, de manera que puede ser utiliza­

da para dirigir el rocío bien sea en la misma dirección o en dirección 

opuesta a la dirección de flujo de la corriente de aire.

Durante la impulsión de una corriente desde una salida o boquilla di - 

recatamente a la atmósfera, la resistencia de ófca última al aire i anzad»

150
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aplastará a la masa de aire en la forma de un cono trtShcdtífo que posee un 

vértice de 18 a 22 grados cuando se hace uso de velocidades de aire usuales 
en máquinas rodadoras del tipo en cuestión, 40 a 100 metros por segundo.

De acuerdo con este invento, se usan estas velocidades de manera tal 

que el ángulo comprendido entre los ejes de lanzamiento de dos boquillas

vecinas en una hilera, correspondiente aproximadamente a dicho ángulo del 

vértice de cono de 18 a 22 grados , Las corrientes de aire que salen 

de las boquillas serán relativamente paralelas por una breve distancia y 

luego se refundirán entre sí en una sola corriente cónica y homogénea de 

aire que posee un ángulo de vértice resultante igual al n&nero de boquillas 

multiplicado por el ángulo entre los ejes de dos boquillas vecinas. De

otra manera se obtiene una extensién a través de un ángulo considerablemen­

te mayor que el obtenible por cualquier caja de ventilador hasta ahora co­

nocida para máquinas rociaderas. La disposición da además lugar a que el su 

ministro de aire desde el ventilador sea utilizado de manera más ventajosa 
de lo que era posible hasta ahora, por cuanto el aire es concentrado en dos 

lugares donde ser requiera; es decir, donde el material rociador debe ser 
mezclado con el aire.

Ello da por resultado una utilización más económica del consumo de fuer 

za motriz por cuanto se emite solo aquellas cantidades de aire que deben ser 
utilizadas efectivamente.

Los dibujos anexos muestran unas formas del invento (dadas, sin embargo, 

a título de ejemplo únicamente), que incorporan los rasgos arriba referidos, 

y estos serán comprendidos más fácilmente si se les lee en combinación con 
la descripción siguiente.

En dichos dibujos»

La Figura I muestra en elevación posterior un dispositivo rociador de 
acuerdo al invento, montado sobre un rodado accionado a tractor;

La Figura 2 es una elevación lateral seccional de una boca de emisión 
de un ventilador provista de una tobera centralmente dispuesta, trazada en
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una escala amplificada. ^  S 4 8
La Figura 3 es la planta^ parcialmente en sección, de parte de un dis 

positivo rociador de acuerdo al invento, conforme se le observa en la Figu 
ra 1 .

La Figura 4 es una vista de un detalle del dispositivo representado 
en la Figura 3.

La Figura 5 muestra el extremo de una salida de un ventilador provis­

to de dos toberas angularmente dispuestas en relación a la dirección del 
190 lanzamiento del aire.

La Figura 6 es una elevación seccional lateral del extremo emisor de 

un tubo-soplete provisto de una tobera centralmente dispuesta, de acuerdo 
al invento.

La Figura 7 es una vista en planta de la emisión del ventilador repre 
195 sentada en la Figura 6,

Las Figuras 8 y 9 muestran en una escala menor, al dispositivo venti­

lador de acuerdo con las Figuras 6 y 7, fijado a la emisión de un tubo so­

plete cuya abertura está orientada en posición contraria a la dirección 
respectiva,

200 Las Figuras 10 y 11 son ilustraciones correspondientes de la disposi­

ción representada en las Figuras 6 y 7, estando la abertura de la tobera 
ubicada en un plano transversal a la emisión del tubo-soplete.

Las Figuras 12 y 13 son ilustraciones correspondientes de la disposi­

ción representada en las Figuras 6 y 7» pero con una construcción modifica 
205 da del dispositivo de tobera, y

Las Figuras 14 y 15 son igualmente ilustraciones correspondientes de 

la disposición del porta-toberas como las representadas en las Figuras 6 y 
7 peroai provisto de dos toberas dispuestas para la inyección de Huido en 

dirección angular en el flujo de aire desde el tubo-soplete.

La Figura 16 es una vista en perspectiva del dispositivo 
La Figura 17 es una elevación lateral de un ventilador centrífugo que

210



tiene su salida dividida en cinco boquillas de igna.1 tamaño.

la Figura 18 es una elevación del exbremo del ventilador representa­
do en la Figura 17 dirigido hacia el exterior de las boquillas,

la Figura 19 es una elevación de costado de un ventilador provisto 

de una caja de distribución insertada en el extremo de emisión de una ca 
ja de ventilador y provisto de boquillas de las cuales se representa so­
lo una.

La Figura 20 es una sección sobre la línea 17-17 ya sea en la Figura 
17 ó la Figura 21, a trevós de un ventilador centrífugo o un ventilador 

axial con boquillas (de las cuales se representa una sol^ formando parte 
integrante de la caja del ventilador.

La Figura 21 es una elevación lateral de un ventilador axial provis 

to de boquillas distribuida a travós de unos 180 grados de la circunferen­
cia del ventilador.

La Figura 22 es una vista del ventilador representado en la Figura 21 
observada hacia el lado derecho de la misma.

La Figura 23 muestra un ventilador axial provisto de una caja de dis - 

tribución que posee boquillas de sección transversal variable y dispuestas 
en posición desplazable sobre la caja del ventilador.

La Figura 24 es una vista en planta del ventilador representado en el 
la Figura 23.

La Figura 25 es una sección sobre la línea JX-IX de la Figura 23,
La Figura 26 muestra una forma de construcción de una boquilla ajusta- 

ble en todas las direcciones.

La Figura 27 muestra una forma de construcción de dos hileras de boqui 
lias dispuestas en posición angular en correlación mótua,

na Figura 28 es una vista exterior de dos hileras de boquillas repre - 
sentadas en la Figura 27.

La Figura 29 muestra la disposición de tres hileras de boquillas dis­
puestas en posición angular en su relación recíproca.



La Figura 30 es una vista de planta de las boquillas representadas en 
la Figura 29.

Para llevar el invento a la práctica de un modo conveniente, tal como 

se representa en las Figuras 1 a 4, un dispositivo rociador comprende una 
caja de ventilador -4- en la cual se alojan medios adecuados para generar 

una corriente de aire y emitirla a trave's de conductos de emisión adecúa - 

dos -7-3-9-10- provistos de toberas -13-, a las cuales se suministra líqui 

do insecticida y desde las cuales el líquido atomizado es impelido dentro 

de la corriente de aire siendo llevado a la vegetación . Un árbol -19- 

del ventilador que lleva un rotor -18- proyecta desde la caja -4-, y está 

equipado de una polea con sección de V, designada por la referencia -20- 

(o adaptada para vincularse con tal polea), mediante lo cual puede ser co­
nectado a un medio accionante externo.

El dispositivo descrito erriba está formado, de acuerdo al invento, en 

forma de unidad capaz de ser conectada en forma desglosable a una acoplado 

o un tractor cuando quiera que se tenga el propósito de realizar una ope­

ración de rociado y conforme se observa en las Figuras 3 y 4, puede ser ase 
gurado el vehículo por una plancha -21- asegurada a una cara en la caja -4-, 

teniendo la plancha en forma de una cara de cojinete hueca en que se aloja 
el árbol -19-adaptado para ajustar en una abertura de una parte de la estruc 

tura del vehículo (,Figura 3)» El accionamiento del ventilador por interme­

dio de la polea -20- puede ser tomado convenientemente por una cadena o una 

correa de sección de V,5, que corre desde un árbol accionante del vehículo.

El vehículo puede incorporar tambión un recipiente para el insecticida, y Tina 

bomba accionada para suministrar insecticida desde el recipiente a las tobe­
ras -13-.

Un dispositivo rociador de acuerdo al invento, montado sobre un vehí - 
culo, se muestra en la Figura 1, en la que la cifra -1- indica un rodado ractn 

tado sobre las ruedas -2- y llevando un recipiente -3- para el líquido a ro­
ciar. El ventilador centrífugo -4- es accionado por medio del accionamien-
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to a correa en V,5 (Figura 3) desde una polea -6- la cual es accionada de 

cualquier modo adecuado desde el motor sobre el vehículo, no representado 

en el dibujo. Se halla dispuesta sobre el vehículo frente al ventila -

aor una bemba no representada en el dibujo, mediante la cual el líquido 
para rociar es bombeado desde el recipiente a las toberas -13- que serán 
descritas más adelante con sus detalles.

La salida del ventilador puede estar dividida en un námero* por ejem 

pío cuatro, de boquillas de emisión -7-8-9- y -10- respectivamente coloca 

das a lo largo de una hilera curvada en un plano vertical y dispuestas de 

mantera tal que la boquilla superior —7— está dirigida hacia arriba en po 

sición substancialmente vertical, mientras que la boquilla inferior -10- 

se encuentra en posición substancialmente horizontal, En la forma de 

construcción representada, las boquillas -7-10- poseen a/eas de sección

transversal gradualmente decrecientes, a contar desde la boquilla superior 

a la boquilla inferior, y perefriblemente, el área de la cección transver 

sal de la boquilla -7- en posición extrema superior es el doble del diá­

metro de la boquilla en- posición extrema inferior -10-, El rotor -18- 
arrastra al interior, aire a través de la abertura enrejada de la caja que 

se observa en la Figura 1 y lanza a e'ste aire en una o maá corrientes fuera 

de la salida o de las salidas, respectivamente.

Uada boquilla -7-10- está provista de un dispositivo de toberas tal 

coíno se representa en detalle en la i'igura 2. El dispositivo comprende un 

anillo -11- el cual está montado sobre la abertura emisora de la boquilla.

A esve anillo -11- está fijado axialmente una tobera —13— de construcción

convencional, cuya abertura -14- enfrenta a la boquilla. ha tobera está 
fijada al anillo por medio de un námero de brazos sustentadores -15-, de 

los cuales son visibles solamente en la Figura 2. Uno de los brazos -15a- 
constltuye un tubo de ctyos extremos está conectado al interior de la tobe­

ra -13- y ci§ro otro extremo comunica con un canal -16- en una conexión tubu 
lar -17- sobre el anillo, que va conectada por ejemplo mediante una cañería



desmontable, a la bomba (no representada) sobre el vehículo y a travos de 
la cual se suministra líquido para el rociado a la tobera.

En el uso, el dispositivo rociador opera del modo siguientes Mediaó 
te la transmisión desde el tractor, el ventilador provee aire a las boqui 

lias del ventilador -7-10- y por medio de la bomba se bombea líquido para 

el rociado desde el recipiente a cada tobera - 1 3 Debido a la ubicación 

de la tobera con su abertura dirigida contra el flujo de aire procedente . 
desde la boquilla, la corriente de líquido de rociado emitida, es desviada 

y esparciada en forma de una paraguas invertido alrededor de 16 tobera. La 

diferencia aumentada en la velocidad así producida, entre la corriente de 

aire que llega desde la boquilla y el líquido de rociado que llega desde 

la abertura de la tobera -14-, da por resultado un potente efecto atomiza­

do1, del líquido de rociado mediante la corriente de aire, con el efecto de 

que las partículas transportadas por el líquido, así como el líquido mismo, 

Hon distribuidos en estado finamente atomizado en la corriente de aire du­
rante el avance continuo de esta ílltima.

El ventilador -4- puede ser giratorio en un plano vertical sobre el 

vehículo. Con este objeto, la plancha -21- está provista de un nóraerojpor 

ejemplo cuatro, de ranuras de guía -2S- cada una de las cuales constituye 

una sección del mismo círculo y cada una de las cuales posee una longitud 
por ejemplo de 60 grados. Cada una de eetaa ranuras está vinculada a un 

perno —23— que pasa a travós de la pared de la caja del ventilador y está 

provista de una ranura -24- y por medio de la cual la caja del ventilador 

es engrapada a la plancha -21- en una posición deseada. Cuando se quiera 
alterar la dirección de las corrientes de aire emitidas desde las boquillas 

—7— a —10—, las tuercas —24—, son aflojadas, la caja del ventilador es movi 

da en rotación a la posición deseada, y las tuercas son apretadas nuevamen­
te.

Las toberas separadas -13- pueden estar provistas de una válvula capaz 
de reducir el paso o de cerrar una o más de la toberas. Cuando se quiera
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utilizar una cantidad mayor de líquido rociador que la suministrada a tra­

vés de la tobera tínica arriba descrita para cada boquilla -7- a -10-, pue­

de emplearse un grupo de toberas tal como el representado en la Figura 5. 

335 En este grupo, el anillo -11- va provisto de dos tubos -25 y -26- dispues­

tos en posiciones diametralmente opuestas por los cuales un tubo -27- está 

entreconectado, y conectado a la unión de cañería -17-. A cada tubo -25- 
y -26- se halla conectada una tobera -23- y -29- respectivamente, siendo 

dichas toberas ajustables de manera tal, que el chorro emitido por la tobe 

340 ra sea dirigido a un ángulo respecto de la corriente de aire emitida desde 

la boquilla —7-8-9— ó -10-, En lugar de las dos toberas representadas, 
pueden ir dispuestas tres o más toberas, que comunican todas ellas con la 

conexión tubular -17- • Estas toberas pueden ir ubicadas de un modo tal 
que la abertura de la tobera está dispuesta dentro del borde interior del 

345 anillo -11-, o puedan estar retrotraídas en una extensión tal que la aber­

tura de la tobera está ubicada fuera de este borde tal como se representa a 

la izquierda en la Figura 5 en líneas punteadas, En esta líitima posición, 

la corriente de aire no atomizará al líquido emitido desde la tobera en for­

ma tan fina como ocurre cuando la tobera se encuentra en la posición repre- 
350 sentada a líneas llenas, pero al mismo tiempo se evita que el líquido quede 

adherido al exterior de la tobera.

El ventilador, su rotor, y las toberas del dispositivo descrito arriba

pueden ser de cualquier forma conveniente, y el invento no está limitado a

los detalles representados en los dibujos adjuntos y descritos arriba,

355 Para llevar el invento a la práctica de un modo conveniente, conforme
se muestra en la Figura 2 de los dibujos acompañados, un dispositivo rocia- /
dor comprende una salida -7- desde la cual se emite una corriente de aire 

producida por cualesquiera medios adecuados, tales como un ventilador oc 

fuerza motriz o elemento similar, alojado en tina caja de la que forma parte

360 la salida. Con la salida —7— se halla asociada una tobera atomizadora a la 
cual se suministra insecticida líquido por una bomba u otros medios adecúa-



dos, y desde la cual se suministra el líquido atomizado en forma de rocío 
dentro de la corriente de aire.

Una disposición conveniente de tal tobera de acuerdo al invento com­

prende el anillo -11- que por medio de engrape adecuado -12- está montado 

en forma desamable sobre la salida, A este anillo va fijado axialmente 

la tobera atomizad ora -13- de manera que su abertura -14- enfrenta a la bo 
qilla.

Debido a la ubicación de la tobera cuya abertura va dirigida contra 

flujo de aire desde la salida, el rocío que se emite va siendo desviado 

y esparcido en forma de un paraguas invertido alrededor de la tobera. La 

diferencia aumentada en la velocidad entre la corriente de aire que parte 
desde la salida y el líuquido rociador que parte de la abertura -14- de 

la tobera, da por resultado una atomización potente adicional del líquido 

rociador por medio de la corriente de aire, de modo que las partículas quf 

micas en el líquido, así como el líquido mismo, son distribuidas en estado 
finamente atomizado en la cortiente de aire emitida.

La tobera -13- puede proveerse, si fuera deseado, de una válvula que 

permite la reducción del paso o el cierre de la misma a fin de regular la 
emisión del rocío.

Cuando se quiera usar una candtidad mayor de líquido at miz ador que 

la suministrada por la tobera ónica arriba descrita, puede emplearse un gru 
po de toberas como el ilustrado en la Figura 5. fin este grupo, el anillo 

-11- está provisto de dos tubos diametralmente dispuestos -25- y -26- y por 

medio de un tubo -27— están entreconectadas y unidos a la conexión de case­
ría -17—. A cada tubo -25- y —26— está conectada una tobera -28- y -29- 
respectivamente, ajustable de manera tal que el chorro de la tobera va diri 

gido a un ángulo con relación a la corriente emitida a travás de la salida 
-7-« En lugar de las dos toberas representadas, pueden estar dispuestas tres 

o más toberas, que comunican todas ellas con la conexión cañería -17-, Estas



toberas pueden estar uhieadas de manera tal que la abertura de la tobera 
está dispuesta dentro del borde interior del anillo -11- o pueden estar 

retrotraídas en una, extensión tal que la abertura de la tobera se encuen­

tre fuera de este borde conforme se representa en líneas punteadas a la 

izquierda en la Figura 5. En esta áltima posición, la corriente de aire 
no atomizará el líquido emitido desde la tobera, en forma tan fina como 

cuando la tobera se halla en la posición representada en líneas llenas,

pero al mismo tiempo se evita la adherencia del líquido al exterior de la 
tobera*

Una forma ligeramente modificada del invento se representa en las Fi 
guras 6 y 7 de los dibujos adjuntos y comprende un anillo achatado -71- 

fornado de cualquier material adecuado- por ejemplo, de metal y que posee 
bordes achaflanados -73- y -73- adaptados a ajustarse al borde de una sali 

da del tubo del ventilador. En sus superficie exterior, el anillo -71- 

posee un nómero, por ejemplo, tres, de cavidades relativamente distancia­

das -74-, cada una de las cuales aleja a un ndmero de fijación removible 

que consiste en un miembro de plancha -75- para la introducción en la ca­

vidad -74-, y que tiene una extensión -76- que proyecta algo más allá de 

uno de los bordes del anillo, la cual extensión posee una depresión -77- 

en su superficie destinada a vincularse a una pestaña -78- a lo largo del 

bordel del tubo -79- del ventilador indicado en líneas punteadas en la Fi­

gura 8. A travós de «te tubo el ventilador -79-, se sopla aire en la di­

rección indicada por la flecha en la Figura -6. El miembro de plancha -75- 

del miembro de fijación posee un orificio de paredes lisas para una flecha 
de engrape -80- que está enroscada en un orificio roscado en el anillo -71- 

A este anillo está fijada una tobera atomizadora -81- de construcción 

convencional, La tobera está fijada al anillo por medio de varillas -82- 

y -83- y un tubo -84-, estando las varillas y el tubo fijadas al anillo y 

a la tobera de un modo tal, que la tobera está dispuestas a corta distocia 
por fuera del plano del anillo, estando la abertura de la tobera dispuesta
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axialmenfce al anillo, y en las Figuras 6 y 7 está dispuesta de manera capaz 

de dirigir al líquido atomizado en una orientación opuesta ala dirección 
del flujo de aire emitido desde el tubo -79- del ventilador. El tubo -84- 

está conectado a una conexión de cañería -65- fijada al exterior del ani - 

lio -71-, y, por medio de un caño (no representado) comunica con una bomba 

por medio de la cual el líquido es bombeado a la tobera -81- para su lanza 

miento fuera de la abertura de tobera dentro del flujo de aire que parte des 
de el tubo -79- del ventilador.

Tal como ha sido indicado precedentemente, es un rasgo adicional del 

45) invento, que una tobera rociadera adaptada para emitir rocío en una direc - 

ción contraria (o teniendo una componente substancial de movimiento contra­

ria) respecto de la corriente de aire emitida, pueda ser ajustada, como y 

cuando se desee, de manera capaz de emitir al rocío en la misma dirección 

(o con una componente substancial de movimiento en la misma dirección; co 
435 mo la corriente de aire. Este rasgo del invento está ilustrado en las Fi 

guras 8 y 9 de los dibujos adjuntos, donde la tobera -81- tal como se repre 

senta en la Figura 8, está ubicada de manera capaz de lanzar rocío dentro 

de la corriente de aire en una dirección opuesta a aquella en la que fluye 

la corriente de aire, conforme ha sido descrito más arriba. Cuando se aflo 

440 jan los tornillos de engrape -80- , los miembros de fijación -75-76- son li­

berados, de modo que el dispositivo de tobera -71-, -81- puede ser levantado 

de la salida del ventilador, invertido y fijado de nuevo a la salida del tu­

bo del ventilador, con su tobera en una posición invertida. Los miembros de 

fijación aflojados -75-, -76- son igualmente invertidos y engrapados de nue- 

445 vo al anillo y a la pestaña del tubo del ventilador, -78- conforme se repre­

senta en la Figura 9. La tobera -81- ahora va dispuesta a alguna distancia 

dentro del tubo del ventilador, y el líquido emitido desde la tobera es inyec 
tedo dentro de la corriente de aire en la dirección del flujo del aire.

Varias disposiciones alternativas de una tobera invertible (o de una plu 
450 ralidad de toberas invertiblesj y varias formas alternativas de toberas y de
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soportee para las mismas, que pueden ser utilizadas de acuerdo al invento, 

se hallan ilustradas en las Figuras lo a 15 de los dibujos adjuntos.

La tobera axialmente dispuesta -Si- puede, tal como se muestra en las 
Figuras 10 y 11, ser fijada a un anillo -71- en una posición tal, que su 

abertura -86- va dispuesta en el plano del anillo -71-, En este caso, la 

abertura de la tobera está dispuesta en el plano de la emisión del tubo del 

ventilador, ya sea que la tobera está dispuesta para la inyección de líqui­

do dentro de la corriente de aire contra la dirección de flujo del aire (Fi

gura 10), o que la misma vaya dispuesta en la airección opuesta, Figura
11).

La disposición representada en las Figuras 12 y 13, comprende un ani­
llo -71- que posee una conexión tubular -85- que comunica con un tubo rí - 

gido -87- fijado por uno de sus extremos al interior del anillo. EL otro 

extremo del tubo está provisto cíe una tobera atomizadora -88-, ubicada en 

465 posición axial con respecto al tubo del ventilador. EL tubo -87- está do­

blado de manera tal que todas las partes del mismo se encuentran ubicadas 

dentro de un área determinada por la circunferencia de la salida del tubo 

del ventilador, de manera que es posible invertir al anillo -71- desde su 

posición representada en la Fig. 12, a la representada en la Fig, 13, El 

470 miembro de fijación -75- posee una extensión -89- a travós de la cual está 

enroscado un tornillo de engrape -90-. Despuós de apretar al tornillo de 

engrape -80- por medio del cual se engrapa la plancha -75^ al anillo -71-, 

el tornillo de engrape -90- es enroscado en una depresión en la pared exter 

na del tubo del ventilador que en este caso carece de pestaña.

En las Figuras 14 y 15, el anillo -71- posee una conexión tubular -85- 
en la cual comunica por uno de sus extremos a un tubo anular -94- estando 

fijado a la parte interior del anillo. uno o más tubos -91- que se elevan 

desde el tubo anular -94-, llevan fijado en forma capaz de girar, en su ex­
tremo superior, otro tubo -92-, cuyo extremo libre lleva una tobera -93- 
dispuesta de manera capaz de girar sobre el extremo del tubo -92-, Tal co-430



mo se muestra en las Figuras 14 y 1$, dos toberas construidas en forma si­

milar, están ubicadas en posición diametralmente opuesta entre sí y arabos 

dispositivos de tobera están conectados al tubo anular -94-. Debido a la 

conexión giratoria entre los tubos -91- y -92-, y el tubo -92- y la tobe­
ra -93-, las toberas pueden ser ajustadas a cualquiera posición deseada 

para inyectar líquido a la corriente de aire que emerge del tubo del ven­

tilador, en una dirección angular, ya sea contra la dirección del flujo 

de aire del tubo del ventilador, o en dirección opuesta, y el anillo —71— 

puede ser invertido (Figura 15; para ubicar a las toberas dentro del tubo 
de emisión como y cuando se desee.

Las flechas en las varias Figuras indican la dirección del flujo del 
aire desde el tubo del ventilador -79-,

Tal como se ilustra en los dibujos arriba referidos, las toberas uti­

lizadas en el invento están adaptadas para emitir «1 líquido (suministrado 
a las mismas bajo una presión substancial,/ , en forma de un chorro concen­

trado o de un estrecho cono de rocío de manera que, tan pronto como escape 

desde la tobera (cualquiera que sea la dirección en la cual ásta se halla 

ajustada), el rocío se encuentra en la corriente de aire bajo plena fuerza 
para asegurar la atomización y/o la mezcla ulteriores.

£il invento no está restringido a las formas de construcción arriba des 
critas o ilustradas en los dibujos que se acompañan, por cuanto será faóil- 

mente comprendido que puede variarse estas formas de muchas maneras dentro 

del alcance del invento. Así, el anillo puede poseer cualquier forma cons 

tructiva de distinta configuración que la circular representad^, como asi - 
mismo el dispositivo de fijación puede ser adaptado a la configuración del 
ventilador distinta de la representada. La fijación del anillo -71- puede 

llevarse por ejemplo a cabo por medio de un entrabe a bayoneta. En lugar del 

tornillo de engrape -80-, puede emplearse un tornillo llevado a travás de la 

pared anular desde el lado interior y provisto de una tuerca aplicada al ex­
tremo del tornillo desde el lado exterior del anillo. Los dispositivos de



tobera ajustables representados en las Figuras 14 y 15 pueden estar provis 

tos de medios de engrape capaces de fijar la posición en la que los tubos 
-92- y los miembros de tobera -93- son ajustados.

El dispositivo ventilador representado en las Figuras 17 y 18 consis 
te en un ventilador centrifugo -31- de cualquier tipo convencional y accio 

nado de cualquier modo adecuado. La caja del ventilador está designada 

por la referencia -32- y su abertura de emisión está dividida en cinco bo 

quillas -33-. Las salidas de las boquillas -33- poseen todas ellas aóeas 

seccionales transversales de dimensiones iguales, y el eje longitudinal de 

cada boquilla intereecta al eje de una boquilla vecina a un ángulo agudo 

al interior de las salidas de las boquillas, ángulo áste que mide aproxima 

demente 18 a 22 grados. Las boquillas constituyen una parte integrante 

de la caja del ventilador -32-, y están dispuestas en un arco cuyo centro 

se encuentra ubicado a un nivel algo inferior al centro de rotación del ven 
tilador centrífugo, para el objeto de que la mezcla de aire y de un polvo 

o fluido inyectado, sea distribuido hacia arriba y a un lado sobre un área 

que se extiende desde un área que se extiende a partir de la superficie de 

base en una dirección casi vertical. Los modios para suministrar un polvo 

ó un fluido a las corrientes de aire que se emiten desde cada boquilla no es 
tán representados, pero pueden ser de cualquier tipo convencional.

En vez de constituir una parte integrante de la caja del ventilador, 

las boquillas pueden estar dispuestas sobre una caja de distribución -34-, 

conforme se representa en la Figura 19, en la que la referencia -35— indica 
una boquilla de la que puede hacer cualquier minero desdeado a lo largo de 

la caja de distribución. En la fiama de construcción representada, la ca 
ja de distribución -34- posee un extremo de entrada -36- que está insertado 

en la salida del ventilador -37-. La caja de distribución puede estar fija 
da rígidamente a la salida del ventilador, o puede estar dispuesta en forma

desüzable en la mi s ^  de manera que el espacio entre el ventilador centri­
fugo y la caja de distribución pueda ser variado.



La caja de distribución puede ser configurada tal como se muestra en

la Figura 21 en la que la referencia -38- designa la caja que está provis

ta de un ntWro de boquillas distribuidas en un semicírculo alrededor de

la parte superior de la salida -37- del ventilador. Mientras que en la for

ma de construcción representada en la Figura 19, se emplea un ventilador

axial que sopla aire al interior de la caja de distribución, la Figura 20

muestra el empleo de un ventilador centrífugo -9-, cuya rueda de paletas 
-40- está ubicada en el mismo plano vertical como las boquillas -35-, Estas

boquillas -35- pueden ir dispuestas di mismo modo representado en la Figura 

21 o pueden ir ubicadas a un costado de la caja del ventilador substancial­

mente como se muestra en la Figura 17,

En la forma de realización arriba descrita, todas las boquillas -33- 

ó —35~ para el mismo dispositivo, poseen un área seccional transversal de 

dimensiones iguales, pero conforme se muestra en las Figuras 23 t 24, las 

boquillas pueden tener áreas seccionales transversales variables, preferi­

blemente de manera tal que la boquilla dirigida hacia arriba -41- posea el 

área seccional transversal máxima, mientras que las demás boquillas -42-43- 

-4r poseen áreas seccionales transversales gradualmente decrecientes. El 

dispositivo representado en la Figura 23 comprende un ventilador -45-, que, 

puede ser bien un ventilador centrífugo o un ventilador axial y una caja de 
ventilador -46- provista de una abertura de emisión -47-, Figura 25, Sobre 

la caja del ventilador, y cubriendo una parte de la abertura de emisión, va 

dispuesta una caja de distribución -48- provista de cuatro boquillas rígi - 

demente fijadas -41-44-* Figura 23. na caja de distribución -48- está dis­

puesta de manera capaz de un desplazamiento longitudinal respecto de la hi­
lera de boquillas tal como se indica por la doble flecha -49- en la Figura 

23, de manera que es posible variar la dirección general de lanzamiento des 

de el dispositivo. á cada extremo, la caja de distribución posee una plan

cha cobertera -50- por medio de la cual, cualquier parte de la abertura de 
emisión -47- dejada abierta debido al desplazamiento de la caja distribuidora
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Las boquillas separadoras -33-35- ó -41-44- pueden, conforme se repre­

senta en la Figura 26, ir dispuestas en forma capaz de un ajuste individual. 
Con este objeto, la porción inferior -51- de la boquilla está configurada 

forma de parte de una esfera, dentro de cuya superficie interior va dis 
puesta una guarnición -52-, formada por ejemplo de goma. El extremo de emi 

sión de la boquilla -53- está provista de una porción de extremo también con 

figurada a modo de una esfera -54-, y dispuesta en forma deslizable entre la 

guarnición -52- y la porción —51-. Tal boquil a puede ser movida en rota­

ción hasta cierto grado, en cualquiera dirección y puede estar provista de 

topes, no representados, para limitar sus movimientos en las partes -51-52- 

a direcciónes predeterminadas, por ejemplo; conforme se indica por la doble 

flecha —55-, direcciones estas que pueden ser por ejemplo, bien sea en sen­

tido longitudinal o en sentido transversal respecto de una hilera de boqui­
llas.

Las boquillas precedentemente descritas van dispuestas todas ellas en 

hileras individuales,ya sea directamente sobre la caja del ventilador o so­

bre una caja de distribución fijada a la caja. Sin embargo, las boquillas 

pueden estar dispuestas en dos o más hileras paralelas de boquillas -57-58-, 

separadas entre sí por un tabique de configuración substancialmente cuneifor 
me -59-, Figuras 27 y 28.

En las Figuras 29 y 30 se muestra un dispositivo con tres hileras para­

lelas de boquillas -62-63-64-, respectivamente, separadas una de otra por ta 
biques cuneiformes -65-.

Las distintas formas de construcción pueden disponerse para su empleo en 

combinación con cualquier tipo de ventilador, por cuanto es posible proveer 

a la caja de distribución de un caño de conexión por medio del cual puede ser 

aplicada al ventilador en cualquier posición deseada. El mkero de boqui - 

lias puede ser variado para adaptarse al objeto al cual ha de ser aplicada la 
caja del ventilador. Además, las varias boquillas o los grupos de boquilla^
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pueden estar provistas de dispositivos de cierre mediante los cuales un 

ntSnero de boquillas es puesto fuera de función, mientras que otras boqui 

lias permaneces en condiciones de funcionamiento. Cuando se utilizan bo 

quillas dispuestas en varias hileras, las boquillas en una hilera pueden 

estar desplazadas al tresbolillo con respecto a las boquillas en una hi­

lera vecina.

Las boquillas pueden poseer cualquier sección transversal adecuada; 

por ejemplo, pueden ser poligonales en lugar de ser circulares tal como han 

sino representadas.

íss posible además que algunas de las boquillas; por ejemplo, una hi­

lera de boquillas, están fijadas rígidamente a la caja del ventilador, mien 

tras que otras boquillas pueden estar fijadas a una caja de distribución 

susceptible de desplazamiento, volviendo así posible3a alteración de la po­

sición correlativa de dos 6 más hileras de boquillas.

Una caja de distribución provista de boquillas puede estar dispuesta 

para el desplazamiento en sentido transversal respecto de la hilera o de las 

hileras de boquillas; por ejemplo, impartiendo una sección transversal par­

cialmente circular a la parte de la caja del ventilador que lleva la caja de 

distribución (váase la Figura 19). Es entonces posible alterar la dirección 

de eyección lateralmente sin requerir la disposición de la caja de distri­

bución para su desplazamiento longitudinal en relación a lahjlera o las hi­

leras de piezas de boquillas. Además, la caja de distribución puede estar 

dispuesta de manera capaz de desplaaamiento en sentido longitudinal, así co­

mo tambión de manera capaz de desplazamiento en sentido transversal en rela­
ción a la hilera o las hileras de boquillas.

Descrita la naturaleza de la presente invención y la manera de llevarla 
a la práctica o ejecución, se declara como de invención y propiedad excluei 

va cuanto es objeto de las
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R E I V I N D  I C A C  T O M E S ,  - La invención recaerá sobre los puntos 

siguientes:
1) - Aparato rociador capaz de ser fijado *1 conducto emisor del ven 

tilador de una máquina rodadora para el tratamiento de árboles frutales• 
cuyo dispositivo rociador está caracterizado por el hecho de que comprende 

por lo menos una totaera, montada sobre un anillo aplanado que posee a lo 

largo de su periferia externa una pluralidad de miembros de engrape distan 
ciados entre sí, provistos de superficies de engrape que se extienden más 

allá de uno de los bordes de dicho anillo, estando dichos miembros de en - 

grape montados de manera capaz de girar sobre tornillos de engrape enrosca 

dos en dicho anillo,
2) - Aparato rociador segdn primera reivindicación; caracterizado por 

el hecho de que dicha tobera está fijada en una posición axial con respecto 
al anillo por medio de una pluralidad de varillas, de las cuales una es tu­
bular estando uno de sus extremos conectados al interior de la tobera, es­

tando el otro extremo unido a una conexión de cañería fijada al anillo y co 

nectada a un caño de suministro en combinación con elementos de provisión 

de líquido.

3) - Aparato rociador de acuerdo con las reivindicaciones primera y se 

gunda; caracterizado por el hecho de que dicha tobera o toberas estás dis - 

puestas de manera que sus bocas emisoras se hallan orientadas fuera del pía 

no del anillo,

4) - Aparato rociador de acuerdo con la reivindicación primera ó segun­

da; caracterizado por el hecho de que dicha tobera o toberas estás dispues - 

tas de manera que sus bocas emisoras están orientadas dentro del. plano del 
anillo,

5) - Aparato rociador segdn primera reivindicación» caracterizado por 

el hecho de comprender una tobera ílnica dispuesta dentro del plano del ani - 

lio, y cî ra boca emisora está orientada en dirección enfrentada a dicho ani­

llo.



-24-

6) - Aparato rociador de acuerdo a la^reívii

terizado por el hecho de que comprende dos tubos diametralmente fijados a 

la pared interior del anillo y conectados entre sí mediante un tubo de co

an;̂ - 0J estando dispuestos en los extremos libres de dichos dos tubos, sen 
dos tubos articulados respecto de los mismos, cada uno de dichos tubos ar­

ticulados llevando en su extremo libre un miembro de tobera dispuedo de 

forma capaz de girar, en comunicación a través de su tubo portador articu 

lado con dicho tubo fijado a la pared del anillo y estando dichos tubos fi 

jados a la pared del anillo en comunicación con una tubuladura unida a una 
fuente de suministro de líquido,

7) - Aparato rociador de acuerdo a la reivindicación sexta; caracteri 
zado por el hecho de que dichos tubos fijos al anillo, dichos tubos articu 

lados a los' tubos fijos y dichas toberas unidas a los tubos articulados, 
proyectan al interior del anillo.

8) Aparato rociador de acuerdo con las reivindicaciones primera a sép 

tima; caracterizado por el hecho de que dicha fuente de suministro de lí - 

quido al cual estén conectadas dichas toberas por intermedio de sus tubos 

sustentadores, esté constituida por una bomba para líquido, cuyo conducto ad 
misor esté conectado a un recipiente para insecticida.

9) Aparato rociador de acuerdo con las reivindicaciones primera a oc­

tava, caracterizado por el hecho de que una pluralidad de dichos dispositi­

vos está montada sobre sendas bocas de emisión periféricas divergentes en - 
tre sí, dispuestas sobre una caja de distribución de un volómen de aire.

10) - Aparato rociador de conformidad con la reivindicación novena- ca­
racterizado por el hecho de que dicha caja de distribución de un volómen de 

aire contiene un rotor a aletas montado sobre un árbol acoplado a un árbol 
motor, y que dicha caja posee por lo menos en parte de su periferia, un nú­

mero de bocas de descarga de aire, estando montada en forma capaz de ajuste 
alrededor del eje del rotor, por elementos de retención susceptibles de

nexión, extendiéndose ambos dichos tubos en sentido paralelo al eje del
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11) - Aparato rociador de acuerdo con las reivindicaciones primera a 
novena* caracterizado por el hecho de que la tobera atomizadora de desear 

ga de insecticida líquido está ubicada en posición adyacente a dicha boca 

emisora de aire y es ajustable entre posiciones en direcciones variables 

entre una posición contraria y otra posición en el mismo sentido como la 
dirección de la boca emisora de aire,

H  - Aparato rociador de acuerdo con la reivindicación dócima o undé­

cima; caracterizado por el hecho de que la tobera atemizadora para líquido 

está dispuesta en por lo menoB una posición de manera capaz de alineamien­
to axial con la boca emisora de aire.

13 — Aparato rociador de conformidad con las reivindicaciones décima; 

undécima y duocécima, caracterizado por el hecho de que la tobera está dis 

puesta en por lo menos una posición, de manera capzaz de ubicar su abertu­

ra de emisión de rocío en un lugar distanciado del plano de la boca emiso 
ra de aire de la caja,

14 — Aparato rociador de acuerdo con la reivindicación duodécima; carac 

terizado por el hecho de que la tobera está dispuesta en por lo menos una 

posición de manera capaz de ubicar su abertura emisora de rocío substan - 

cialmente en el plano de la boca de emisora de aire de la caja,

15) - Aparato rociador de acuerdo con la reivindicación décima o undé­

cima; caracterizado por el hecho de que la tobera está ubicada a un lado de 

la salida de la caja, y su orificio emisor está orientado a un ángulo res­
pecto del eje de la boca emisora de aire,

16) - Aparato rociador de acuerdo a la reivindicación decimoquinta; ca­
racterizado por el hecho de que la tobera es ajustable, de manera capaz de 

alterar el ángulo de orientación de su orificio en relación al eje de la
boca emisora de aire



227 Ñij
17) - Aparato rociador de conformidad con cualquiera de las reivindica 

clones precedentes; caracterizado por el hecho de que la tobera estría so - 

portada por al menos un miembro rígido asegurado a un anillo: .susceptible

720 de adaptación a la boca emisora de aire de la caja.
16) - Aparato rociador de acuerdo con la reivindicación décimo séptima; 

caracterizado por el hecho de que por lo menos un miembro rígido está con­

figurado en forma de tubo susceptible de comunicación a la fuente de lí - 

quido, por la cual se provee líquido a la tobera.

725 19) - Aparato rociador, de acuerdo a la reivindicación décimo séptima

ó décimo octava; caracterizado por el hecho de que dicho anillo está dis - 

puesto en forma capaz de conexión desmontable a la boca emisora de aire de 
la caja, con cualquiera de sus caras en contacto con el borde de la abertu 

ra de salida siendo por tanto reversible.
730 20) - Aparato rociador, cuya caja de ventilador para une. máquina ro -

ciadora a eyección, constituida por la envoltura de un ventilador rotativo 

del tipo centrífugo; caracterizado por el hecho de que dicha caja lleva una 

pluralidad de toberas eyectoras, cada una de las cuales está configurada 

por una boquilla cora y rígida que proyecta desde la superficie periférica 

735 de la caja desembocando directamente al aire ambiente, y que todos los ejes 

geométricos de dichas boquillas se extienden radialmente en línea recta des 

de un centro de intersección abarcando entre cada dos ejes adyacentes un án 

guio agudo.
21) - Aparato rociador de acuerdo a la reivindicación vigésima, carac -

740 terizado por el hecho de que dichas boquillas efe emisión están dispuestas de 

manera que proyectan desde un arco, preferentemente correppondiendo a u n a r  

co substancialmente semicircular, alrededor de la parte superior de la salí 
da del ventilador, extendiéndose las boquillas en sentido substancialmente 

radial.
745 22) - Aparato rociador, de acuerdo a la reivindicación vigésima o vigé-
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slraa primera; caracterizado por el hecho de que dichas boquillas de emisión 

están fijadas a una caja de distribución montada por medio de elementos de a 
ajuste sobre la envoltura del ventilador.

23) - Aparato rociador, de acuerdo a la reivindicación vigésimo segunda 

caracterizado por el hecho de que dicha caja de distribución es susceptible 

de ajuste en sentido longitudinal respecto de la hilera de boquillas.

24) - Aparato rociador, segdn reivindicación vigésimo segunda, caracte­

rizado por el hecho de que dicha caja de distribución es susceptible de ajus 

te en sentido transversal respecto de la hilera de boquillas,

25; - Aparato rociador, segán reivindicaciones vigésimo segunda, vigé­

simo tercera ó vigésimo cuarta; caracterizada por el hecho de que dicha ca­

ja de distribución está conectada en forma desmontable a la envoltura del 
ventilador.

26) - Aparato rociador, de acuerdo con cualquiera de las reivindicacio 
nes vigésima a vigésimo quinta; caracterizado por el hecho de que dichas bo 

quillas están dispuestas en varias hileras paralelas entre sí, y que los 

ejes geométricos de las perforaciones de las boquillas de una hilera, in - 

tersectan a los ejes gecmétricos de las perforaciones de otra hilera vecina 

de boquillas a un ángulo agudo.

27) - Aparato rociador, de acuerdo a cualquiera de las reivindicaciones 

vigésima a vigésima sexta; caracterizado por el hecho de que por lo menos 

una de las boquillas está montada de manera susceptible de ajuste separado 

en cualquier dirección de la caja del ventilador,

28) - Aparato rociador, de acuerdo a cualquiera de las reivindicaciones 
vigésima a vigésimo quinta; caracterizado por el hecho de que las bocas de 

de salida de dichas boquillas dispuestas en una sola hilera, poseen áreas 
seccionales transversales susceptibles de variación.

29; - Aparato rociAdor, de acuerdo a la reivindicación vigésimo octava; 

caracterizado por el hecho de que las secciones transversales de dichas bo-
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775 quillas dispuestas en una sola hilara, son gradualmente decrecientes des­
de un extremo de la hilera hasta el otro.

30) - «APARATO ROCIADOR».

Esta Memoria Descriptiva consta de veintiocho hojas, foliadas y meca 

nografiadas pea» una sola cara y de ocho hojas de planos. ->
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